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MACHALA -— ELORO-— ECUADOR notaria6(weo.ecua.net. ec, 

o AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DEL ESTATUTO 
a 

SOCIAL DE COMPAÑIA 

PROCESAD ORA.. DE MARISCOS 
a A 

DE EL ORO PROMAORO 5. Ph - 

CUANTIA: $ 380. 010, oo 

  

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 00/e República 

del Ecuador, hoy día veintiocho de Junio del año dos mil doce, 
A A IA A AVIAR A A 

ante mí, ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO 

DEL CANTON MACHALA, comparece, el Ingeniero Agrónomo Marino 

Nicolás Paladines. Córdova, de estado civil casado, de profesión 
A 

Ingeniero Agrónomo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 
a 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, en calidad de Gerente 
rr 

  

General, quien ejerce la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial. 
A 

de la Compañía PROCESADORA..-DE...MARISCOS. DE EL ORO 

DODIWAAN AMD € debi 
¿A ANS IIA LAS ANS Ne. ee UU IL 
Arz 19 e ER 

Accionistas, celebrada el día Miércoles Veintisiete de Junio del Año 
mo 

Dos Mil Doce, la cual conjuntamente con el respectivo nombramiento 

“se agregan al presente acto como documentos habilitantes, con los 

que acredita su personería e intervención. El compareciente es de 

de conocer en este acto doy fe y me presenta para que eleve a 

Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla asi: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que 
o ar AL DA 

mantiene a su ca argo 

Reforma del Estatuto Social de Compañia PROCESADORA DE 

MARISCOS DE EL ORO PROMAORO $. A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

IM.MP 1 
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celebración de la presente Escritura Pública el Ingeniero Agrónomo 

Marino Nicolás Paladines Córdova , en calidad de Gerente General, 

sA 1 Tlmdin: la Representación Legal, Judici quien ejerce al 

Compañía PROCESADORA DE MARISCOS DE EL ORO PROMAORO 

S. A. El compareciente, es mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero po de nacionalidad ecuatoriana, 

compareciente otorga la presente Escritura Pública debidamente 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas, celebrada el día 

Miércoles Veintisiete de Junio del Año Dos Mil Doce, la cual 
o o 

conjuntamente con el respectivo nombramiento se agregan al 

personería e intervención. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO.- Por 

Escritura Pública autorizada por el Abogado Luis Zambrano Larrea, 

Notario Sexto del Cantón Machala, el dia Diez de Mayo del Dos Mil 

Doce, se constituyó la Compañía PROCESADORA DE MARISCOS DE 

EL ORO PROMAORO $. A., la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala el Veintidós de Mayo del Dos Mil Doce, 

con el Numero Seiscientos Cincuenta y anotada en el Repertorio con 

el Número Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco; y, DOS.-Que Mediante 

Junta Universal de Accionistas, celebrada el día Miércoles Veintisiete 

de Junio de Dos Mi Doce, la compañía resuelve:i/ Aumentar el 

Capital Social de la Compañía de CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a QUINIENTOS MIL DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

aumento de TRESCIENTOS OCHENTA MIL DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, 2.- Reformar el Estatuto Social 

en sus Artículos Quinto y Sexto, referentes al Capital Social y De las 

JNIDOS DE AMERICA, es decir un ho A, 
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Acciones, de conformidad a lo resuelto en la Junta Universal de 

Accionistas que se hace referencia en líneas anteriores y constante en 

habilitante. TERCERA.- DECLARACIONES; Con los antecedentes 

antes expuestos el Ingeniero Agrónomo Marino Nicolás Paladines 

Córdova, en calidad de Gerente General y Representante Legal, 

Judicial y Extrajudicial de Compañía PROCESADORA DE MARISCOS 

DE EL ORO PROMAORO S. Á., declara lo siguiente: 1.- Que los 

participantes en el presente Aumento de Capital son de nacionalidad 

ecuatoriana;/2.- Que la Junta Universal de Accionistas celebrada el 

día Miércoles Veintisiete de Junio de Dos Mi Doce, resolvió Aumentar 
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INTA MIL DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA para que sumado al capital actual que es de CIENTO 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

llegue a Sumar el total de QUINIENTOS MIL DIEZ DOLARES DE LOS 

gu . al 1201 repre a A-1 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual representa Veinticinco Mil 

Trescientas Treinta y Cuatro Acciones Ordinarias y Nominativas. de. 

Quince Dólares de los Estados Unidos de América, cada una, todo de 

conformidad con lo que establece el Acta de Junta Universal de 

Accionistas que se hace referencia en líneas anteriores; 3.- Que como 

consecuencia de lo anterior se reforman los Artículos Quinto y Sexto 

los mismos que a futuro dirán: “DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES. - 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de 

QUINIENTOS MIL DIEZ, 00/100 DOLARESDE LOS ESTADOS y 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $500,010.00) dividido en TREINTA Y 

TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (83.334) acciones 

ordinarias y nominativas de QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

y
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UNIDOS DE AMÉRICA (US $15.00) cada una” y “ARTICULO SEXTO: 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas de la Cero Uno 

33.334), 

inclusive; cada acción pagada de Quince Dólares de los Estados 

Unidos de América da derecho a un voto, en las deliberaciones de la 

Junta General de Accionistas. Los Títulos de las acciones contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 
ATINA TT IZAN 

Presidente y Gerente General de la Compañía”; y, d.- AUIJURKRI4U dal 

Representante Legal para que legalice lo resuelto en la presente junta, 

y cumpla con los requisitos y solemnidades legales, todo de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-El Ingeniero 
a 

recia /C08 lo establecido en el Acta de la Junta que se hace 

Agrónomo Marino Nicolás Paladines Córdova, en calidad de Gerente O 
General, y quien también ejerce la Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía PROCESADORA DE MARISCOS DE EL 

ORO PROMAORO $. A., DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: El 

e de a (Nanita Pa 474124 mnrr la Aumento de Capital acordado por la J « qn omar aminas 
unta Universal de Accionistas 

celebrada el día Miércoles Veintisiete de Junio de Dos Mi Doce, se 

encuentra suscrito en su totalidad y pagado el ciento por ciento de 

cada una de las acciones ordinarias y nominativas de Quince Dólares 

de los Estados Unidos de América, con los valores de la cuenta 

Compensación de Créditos. Así mismo deciara que ia compañía de su 

representación no es contratista en obras públicas con el estado 

ecuatoriano, ni tiene obligaciones pendientes con el IESS; y, 

ue de acuerdo a las normativas establecidas por la 

Superintendencia de Compañías, se establece que su representada 

está bajo el amparo de las empresas de control parcial. Agregue usted 

Señor Notario las demás cláusulas y formalidades de estilo para la 

y
 re a
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“Tí 
Machala, 22 de Mayo de 2012 A” 

Sr. Ing. Agr. QA 

Marino Nicolás Paladines Córdova 

Ciudad. 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de comunicar a usted que de ¿eñerdo a lo 
resuelto en la JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS la compañía 

PROCESADORA DE COS DE EL ORO PROMAORO S. 
celebrada el día Martes VpoHfífidós de Mayo de Dog«Mlil Doce, fue desigñado 
GERENTE GENERALspor un periodo de TRES ¿fos. Sus atribuciones constan 
determinadas en el Artículo Vigésimo Sexto del Ástatuto Social. Además tiene la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó el 10 de Mayo de 2012, mediante escritura pública otorgada 
por el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 22 de Mayo de 2012. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido 
designado y proceder a inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala, deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

Atentamente, 

   
Ing. Com. Ric usebio Alvarado Avilés, 

SECRETARIO AD-HOC 
ye 

e 
a 

Yo, MARI COLAS PALADINES CORDOVA acepto el cargo de GERENTE 
GENE de la Compañía PROCESADORA DE MARISCOS DE EL ORO 

PROMAORO $. A.- Machala, 22 de Mayo de 2012. 
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CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL, 

otorgado por la Compañía PROCESADORA DE MARISCOS DE EL 

ORO PROMAORO S.A., a favor de: ING. AGR. MARINO NICOLAS 
PALADINES CORDOVA, queda inscrito en el Registro Mercantil con el 

No. 654 y anotado en el Repertorio bajo el No. 1 ADT XXX EXE 

  

Boa PS e egistrador Mercara | a Eos del Canton eáschala 
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-“Cuatro- 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROCESADORA DE 
MARISCOS DE EL ORO PROMAORO S. A. CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 
VEINTISIETE DE JUNIO DE.DOS.MIL-DOCE. mm 

En la ciudad de MachalaY/Provincia de El Oro,éa los Veintisiete días del mes de Junio 

de Dos Mil Doce, en el local de las oficinas de la compañía ubicada en las calles 

Rocafuerte 215 Entre 23 de Abril y 10 de Agosto, siendo las Quince horas (15:00 ); 

se reúnen los siguientes accionistas: WILLIAM PETER AVILES MALDONADO, 

propietario de Una (A)acción ordinarig y nominativa de Quince Dólares de los 

Estados Unidos de América (US $15.00) cada una,,lo cual representa el 0.0125% 
en el capital social de la compañíai2y” DAVID ENRIQUE CORDOVA 

SANTILLAN propietario de Una (1) acción ordinaria y nominativa de Quince Dólares 

de los Estados Unidos de América (US $15.00) cada una, lo cual representa el 

0.0125% en el capital social de la compañía; y. 3 MARINO NICOLAS PALADINES 
CORDOVA, propietaria de Siete Mil Novecientas“Noventa y Ocho(7.998) acciones 

ordinarias y nominativas de Quince Dólares de los Estados Unidos de América (US 

$15.00) cada una, lo cual representa el 99.9750% en el capital social de la 

compañía. Concurrencia que representa el ciento por ciento del Capital Social de la 

Compañía. / 

Preside la Junta su titular el Señor David Enrique Córdova Santillán, en su calidad de 
Presidénte de la Compañía, actuando como Secretario de la misma el Ingeniero 
Agróñomo Marino Nicolás Paladines Córdova, en su calidad de Gerente General de 
la Compañía. Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor Secretario de la 

Junta elabore la lista de los Accionistas presentes,.Con lo cual se constata una vez 

más que existe el quórum legal correspondiente; Jo que permite a la Presidenta 

declarar legalmente instalada la presente JUNTA/Conforme los establece el Artículo 

- 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, emitido por la 
Superintendencia de Compañías. Existiendo el quórum reglamentario, se declara 

por unanimidad integrada la Junta, acordando tratar el siguiente orden del Día: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; Y 
2.- SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL; .- 
3.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; Y, ,- 
4.- AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES 
QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. 

Aprobado en forma unánime el orden del día por todos los asistentes/¿e procede a 
tratar el PRIMER PUNTO dél Orden del Día, - referente al aumento del capital social 

de la compañía.- El Ingeniero Agrónomo Marino Nicolás Paladines Córdova, Gerente 
General de la Compañía, propone a la Junta que debe aumentarse el Capital Social 
de la empresa para contar con más recursos para el cumplimiento de sus 

actividadesr mejorar su infraestructura y compra de activos, por lo que mociona que 

la compañía debe incrementar su capital en por lo menos en, TRESCIENTOS OCHENTA 

MIL DIEZ, ,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE AMERICA (US $ 
380, 010. 00), el mismo que sumado al capital social que es de CIENTO VEINTE MIL, 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $120,000.00) 
alcanzaría la suma de QUINIENTOS MIL DIEZ,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $500,010.00). La Junta por UNANIMIDAD. .acenta..la. 
moción planteada del Señor Gerente General, resolviendo aprobar el aumento de 

Capital en los términos expuestos.
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A continuación se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Dígyésto es la 
suscripción y forma de pago del Aumento de Capital. Él Ingeniero Agrónomo 
Marino Nicolás Paladines Córdova, Gerente General de la Compañía,manifiesta que 

el aumento de capital de US $380,010.00 debe ser suscrito y pagado en su 

totalidad con los valores de la Cuenta Compensación de Créditos; de igual forma 

plantea que la suscripción del presente aumento se lo realice en proporción al 

porcentaje que cada' uno de los accionistas tienen dentro del capital de la 

compañía. En lo concerniente a la suscripción y su forma de pago del aumento de 

capital resuelto, los accionistas William Peter Avilés Maldonado y David_Enrique 
Córdova Santillán, deciden renunciartotalmente a su derecho de preferencia que 
tienen para suscribir en el presente aumento” de capital, a favor del accionista 
mayoritario Marino Nicolás Paladines Córdova, por lo que dicho accionista suscribe y 

A 

paga, por el derecho que le corresponde y por el derecho que le otorgan los 

renunciantes.Los asistentes en forma unánime manifiestan su conformidad a lo 
expuesto por el Señor Gerente General; y, resuelven aprobar la suscripción y forma 

de pago, de la siguiente manera: _..-* 

  

  

    

  

                  
  

e 

ACCIONISTA ACCIONES CAPITAL ACCIONES CAPITAL FORMA DE PAGO TOTAL 

ACTUALES SOCIAL SUSCRITAS SUSCRITO COMPENSAS. DE CAPITAL 
ACTUAL CREDITOS 

100% ” 
WILLIAM PETER 1 15.00 - - - 15.00 
AVILES MALDONADO 
DAVID ENRIQUE 1 15.00 . - - 15.00 
CORDOVA SANTILLAN 
MARINO NICOLAS 7.998 119,970.00 25,334 380,010.00 380,010.00 499,980.00 
PALADINES CORDOVA 

TOTAL: 8.000 120,000.00 25.334 380,010.00 380,010.00 500,010.00 e 
EA te - 
Dr ” 

A continuación se pasa a tratar el TERCER PUNTO del Orden del Día, referente a la 

reforma del Estatuto Social de la compañía.- El Ingeniero Agrónomo Marino 

o Nicolás Paladines Córdova, Gerente General de la Compañía, manifiesta que como 

* ¿consecuencia del aumento del capital social de la compañía, resuelto en esta 

EZ 

E 

dh 

_ Junta, debe procederse a la reforma del Estatuto Social, específicamente los 
- Artículos Quinto y Sexto, proponiendo que los mismos queden de la siguiente 

: manera: “DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- El capital social 
de la compañía es de QUINIENTOS MIL DIEZ, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $500,010.00) dividido en TREINTA Y TRES MIL 

: TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (33.334) acciones ordinarias y nominativas 
de QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US"$15.00) cada una” y 
“ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas de la 
Cero Uno a la Treinta y Tres Mil Trescientas Treinta y Cuatro, (01 a la 33.334), 

-nelusivo,-cada acción pagada de Quince Dólares de los Estados Unidos de 
mérica da derecho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Los Títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por 

la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la Compañía”;Los 
asistentes a la Junta en forma UNÁNIME aprueban favorablemente lo expuesto 

por el Señor Gerente General, reformándose en consecuencia el Estatuto Social de 

la compañía 
A continuación “se procede a tratar el CUARTO PUNTO del Orden del Día, 

esto es Autorización al Gerente General para que legalice las decisiones 

que adopte la presente Junt El Señor Presidente de la Junta manifiesta 

que los actos resueltos en esta junta deben ser tramitados y elevados 

a escritura pública, por así exigirlo el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano, por lo que propone que tales gestiones inclusive la suscripción 

de los instrumentos públicos necesarios sean encargados al Señor 

Gerente General, procediéndose a autorizar al Señor Gerente General de la 

pe
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Compañía para que proceda a realizar los trámites pertinentes inherentes a lo 
resuelto en esta Junta, lo cual es aceptado por UNANIMIDAD por todos los 
presentes. Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, la misma que es puesta a consideración de la sala, 

siendo aprobada por unanimidad del capital social presente, para constancia de lo 

actuado la firman en unidad de acto, dándose por terminada la misma a las 
Dieciocho Horas.- F). Sr. David Enrique Córdova Santillán, PRESIDENTE-ACCIONISTA; 

“FJ. Tñig. Agr. Marino Nicolás Paladines Córdova, GERENTE GENERAL-SECRETARIO- 
ACCIONISTA; y, F). Sr. William Peter Avilés Maldonado, ACCIONISTA.- 

a 

CERTIFICO: Que el contenido del presente documento es igual al original que reposa en los 

archivos de esta compañía.- 

Machala, 27 de Junio de 2012 

          

  

Ma q 5 paje s Córdova, 

GERENTIE/GENERAL-SECRETARIO
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notaria6Beo.ectra.net.ec. 

plena ¡alidez de este instrumento público.. F) Hegible Abogado Freddy 
PE 

Garci. Quevedo, Matricula número trescientos sesenta y dos, del 
rm cl Dat 

la mi a 
a Mmisiña y?

 haa 71 fr Wacota A 7 
DOgados de a UTO.- nmasta squi 

niasic, da 
UI: uE 

que q .eda elevada a Escritura Pública para que surtan los efectos 

de Ley. Se observaron los preceptos legales que el caso requiere y 

leída que le fue al compareciente integramente por mí el Notario, 

  

      2 
Ing. Agr. MARINO! NICOLAS PALADINES CORDOVA 

GERENT!¿ GENERAL/QUIEN EJERCE LA REPRESENTACIÓN 

    
ABOGADO LUIS ZA NO LARREA 
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SE OTORGO ANTE MI y, en- fe de ello 

confiero ESTE CUARTO TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL 

que sello, firmo y rubrico en los mismnos 

lugar y fecha de su celebración.-*-*-*-*. -* 

ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

    

 



RAZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento lo dispuesto en 

el Articulo Segundo de la Resolución N* SC.DIC.M.12. 0000288, de 
fecha 16 de Julio del 2012, dictada por ABG. CARLOS MURRIETA 

MORA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, tomando nota de 

la aprobación a la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto de la Compañia PROCESADORA DE MARISCOS 
DE EL ORO PROMAORO S.A, de fecha de 28 de Junio del 2012.--------- 

Machala. 18 de Julio del 2012 

 



u Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que en esta fecha queda inscrita la Presente 

Escritura Pública y la Resolución No. SC.DIC.M.12.0000288 

dictada por el Intendente de Compañías de Machala, el 16 de 

Julio del 2.012, bajo el No. 940 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la segunda copia de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

PROCESADORA DE MARISCOS DE EL ORO PROMAORO 

S.A., se tomó nota de esta Escritura a foja No. 4.426 del 

Registro Mercantil del año 2.012, al margen de la inscripción 

respectiva.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de 

mil novecientos setenta ' y cinco, publicado en el Registro 

Oficial 881, de veinte y nueve de Agosto del mismo año. Se 

anoto en el Repertorio con el No. 2.220.- Machala, 19 de Julio 

del dos mil doce.- EL REGISTRADOR MERCANTIL. -x-x-x-x- 

  

de aeicanten Machala 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 

Machala - Ecuador


